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02 abril 2024 
Vigésima Segunda 
Sesión Ordinaria  

Mayoría de las 
Diputadas y Diputados 
presentes. 
 
 
 
Permiso Diputada Lupita 
Cuamatzi Aguayo. 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
 

 
1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro.  
 
 
 
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Salud del Estado de 
Tlaxcala; que presenta el Diputado José Gilberto 
Temoltzin Martínez.  
 
 
 
3. Lectura de los oficios y actas por medio de los 
cuales se informa sobre la integración de los grupos 
parlamentarios de los partidos: MORENA, del 
Trabajo, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza Tlaxcala, de la 
representación del Partido Encuentro Social 
Tlaxcala, así como de diputaciones independientes, 
que integran la Sexagésima Cuarta Legislatura.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Votación orden del día: 17 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
unanimidad de votos de los presentes. 
 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 17 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por unanimidad de votos de los 
presentes. 
 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de Salud, 
y a la de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; 
para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
 
 
 
Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA:  
Diputado Israel Germán López González, 
Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo, 
Diputado Jesús Iván Báez Medrano, 
Diputada Arithzel Rodríguez Martínez, 
Diputada María Guillermina Loaiza Cortero 
Diputado Jorge Caballero Román.  
 
Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo:  
Diputado Luis Fernando de Anda Flores, 
Diputada Gabriela Esperanza Brito Jiménez 
Diputada Fátima Guadalupe Pérez Vargas.  
 
Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional:  
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4. Lectura de los oficios y actas por medio de los 
cuales se informa sobre los diputados que fungirán 

Diputada Dulce Cecilia García Gayosso, 
Diputado Fabricio Mena Rodríguez 
Diputada Olivia Guzmán Tlalmis.  
 
Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática:  
Diputado Hermenegildo Munguía Carmona, 
Diputado Juan Manuel Cambrón Soria.  
 
Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México:  
Diputado Luis Fernández Fernández, 
Diputada Aquina Castañeda Romero.  
 
Grupo Parlamentario del Partido Nueva 
Alianza Tlaxcala:  
Diputado Ramiro Lima Tecocoatzi, 
Diputado Tomás Rivera Lara.  
 
Representante del Partido Encuentro 
Social Tlaxcala:  
Diputada Yolanda Montiel Márquez.  
 
Representante del Partido Acción 
Nacional:  
Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez.  
 
Representante del Partido Alianza 
Ciudadana:  
Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz.  
 
Independiente.  
Diputada Adriana Orea Díaz. 
 
 
 
Diputado Jorge Caballero Román, como 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 
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como coordinadores de los grupos parlamentarios de 
los partidos: MORENA, del Trabajo, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática. Verde 
Ecologista de México, y Nueva Alianza Tlaxcala, que 
integran la Sexagésima Cuarta Legislatura.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
 
6. Asuntos generales. 

Partido MORENA.  
 
Diputado Luis Fernando de Anda Flores, 
como Coordinador del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo.  
 
Diputado Fabricio Mena Rodríguez, 
como Coordinador del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional.  
 
Diputado Juan Manuel Cambrón Soria, 
como Coordinador del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática.  
 
Diputado Luis Fernández Fernández, 
como Coordinador del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México.  
 
Diputado Ramiro Lima Tecocoatzi, como 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza Tlaxcala. 

 


